
Pastillas desinfectantes, para instalaciones médicas. Hospitales, 
ambulatorios, quirófanos, clínicas dentales, ambulancias, etc.
Válido para desinfección de instrumental médico.
También para clínicas de tatuajes.
Uso únicamente por personal cualifi cado.
Cumple normas sanitarias de la Unión Europea. 

Bote de 160 gramos - 48 unidades
500 gramos - 159 unidades
1 kilogramo - 300 unidades 
Envase de plástico duro con pastillas ultraconcentradas que ocupan poco espacio
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